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Callao, 09 de setiembre del 2022 
Señor: 
 
Presente. - 
 
Con fecha nueve de setiembre de dos mil veintidós, se ha expedido la siguiente Resolución:  
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 276-2022-CF-FIME. - CALLAO, 09 DE SETIEMBRE DE 
2022.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE ENERGÍA DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO; 
Visto el Oficio Nº 003-2022-II-CT-TSP-FIME, con el cual, el Coordinador del II Ciclo Taller de Trabajo de 
Suficiencia Profesional 2022, hace llegar el Cronograma de las Actividades del referido Ciclo Taller para su 
aprobación en Consejo de Facultad. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, según el Artículo 180 del Estatuto de la UNAC las atribuciones de los Consejos de Facultad son: 
Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto y los Reglamentos; así como los acuerdos de la Asamblea 
Universitaria y del Consejo Universitario que sean de su competencia, bajo responsabilidad; 
 
Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 099-2021-CU de fecha 30.06.21; se aprueba el 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, que consta de Ciento Cuarenta (140) 
Artículos y nueve (09) Disposiciones Transitorias; 
 
Que, según Art. N° 33 del TITULO III. CAPITULO II: MODALIDADES DE GRADUACIÓN y TITULACIÓN, del 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, indica: Para la graduación académica 
el estudiante o egresado presenta, desarrolla y sustenta una tesis, trabajo de suficiencia profesional o 
trabajo académico. La titulación por modalidad de tesis se realiza por dos procedimientos: a) Sin ciclo de 
tesis, y b) Con ciclo de tesis. Excepcionalmente, según las respectivas directivas, la titulación por la 
modalidad de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico, se puede realizar mediante dos 
procedimientos. a) Sin ciclo taller de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico, y b) Con ciclo 
taller de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico; 
 
Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 252-2022-CF–FIME, de fecha 12 de agosto de 2022, se 
designa al docente asociado a tiempo completo, Mg. Héctor Alberto Paz López, como Coordinador del II 
Ciclo Taller de Trabajo de Suficiencia Profesional 2022 para la obtención del Título Profesional de Ingeniero 
Mecánico e Ingeniero en Energía de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía de la UNAC. 
 
Que, en la precitada Resolución, se establece que el coordinador, presentará la programación y el 
Cronograma de Actividades, así como todo lo relacionado con la implementación del referido ciclo taller, de 
acuerdo con las normas vigentes: 
 
Que, mediante el documento del visto, el Coordinador del II Ciclo Taller de Trabajo de Suficiencia Profesional 
2022, hace llegar el Cronograma de las actividades del referido Ciclo Taller; 
 
Que, el Consejo de Facultad FIME, en su en sesión ordinaria del 09.09.2022, aprueba, el Cronograma de 
las Actividades del II Ciclo Taller de Trabajo de Suficiencia Profesional 2022, situación que se hace 
necesario emitir el instrumento legal correspondiente; 
 
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria 30220, el Estatuto de 
la UNAC y el ROF de la Universidad Nacional del Callao y a fin de contribuir con el normal desarrollo 
académico y administrativo de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía y debido a la emergencia 
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nacional por COVID-19 y frente a la medida de aislamiento social obligatorio (cuarentena), dispuesta en el 
D.S. Nº 044 -2020-PCM y al amparo del D.U. N° 026-2020 que autoriza modificar el lugar de prestación de 
servicios de los trabajadores para implementar el trabajo remoto, y en cumplimiento de la Resolución N° 
068-2020-CU del 25 de marzo de 2020 que aprueba la modificación del lugar de la prestación de servicios de 
docentes y administrativos de la Universidad Nacional del Callao ; 
 
RESUELVE: 
 

1. APROBAR, el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, DOCENTES, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y 
PRESUPUESTO DEL II CICLO TALLER DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 2022 de la 
Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía, de la Universidad Nacional del Callao, el mismo que 
se adjunta y forma parte integrante de la presente Resolución. 
 

2. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Coordinador del II Ciclo Taller de Trabajo de Suficiencia 
Profesional, Dependencias Académico - Administrativas de la FIME – UNAC e interesados para 
conocimiento y fines consiguientes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
Fdo. DR. JUAN MANUEL LARA MÁRQUEZ. - Decano de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía de la 
Universidad Nacional del Callao. -  
Fdo. LIC. ANTERO GRIMALDO GARGUREVICH OLIVA. - Secretario Académico. -  
 

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente. 

 
                                                                      

 
 
 
 
Dr. Juan Manuel Lara Márquez                                                               Lic. Antero Grimaldo Gargurevich Oliva 

Decano                                                           Secretario Académico 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
/Gaby 
 Archivo 
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OFICIO N° 003-2022-II-CT-TSP-FIME 
 
Señor Dr.: 
JUAN MANUEL LARA MÁRQUEZ 
Decano  
Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía 
Universidad Nacional del Callao 
Presente.- 
 

Asunto:  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL II CICLO 
TALLER PARA TITULACIÓN POR LA 
MODALIDAD DE TRABAJO DE SUFICIENCIA 
PROFESIONAL  

 
 

De mi consideración: 

 

Por medio del presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y a la vez hago llegar adjunto el 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES del II CICLO TALLER PARA TITULACIÓN POR LA MODADLIDAD DE 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 2022, para conocimiento y fines. 

 

Agradeciendo la atención que se sirva brindar al presente, le reitero  mi aprecio y estima personal 

 

Atentamente. 

 
 

 
--------------------------------------------  
Ing. HECTOR ALBERTO PAZ LOPEZ 

Coordinador del II Ciclo de Taller de TSP  
 
 
 

 

Adjunto: 
 Cronograma de Actividades del II Ciclo Taller de Titulación por modalidad de Exposición Del Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional. 

 

fcc 

 Archivo 

 

  
Av. Juan Pablo II 306 Bellavista-Callao 

Email:iicttsp2022@gmail.com 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL II CICLO TALLER 
 

1. DEPENDENCIA ORGANIZADORA 

Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía 

 

2. OBJETIVOS 

Programar las actividades del II Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia 

Profesional de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía. 

Proponer a docentes y personal administrativo en las actividades inherentes al II Ciclo Taller para Titulación 

por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía. 

Formular el presupuesto económico del II Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de 

Suficiencia Profesional de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía. 

 

3. BASE LEGAL 

a. Ley Universitaria N° 30220, sus modificatorias y ampliatorias. 

b. Estatuto de la Universidad Nacional del Callao vigente. 

c. Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao aprobado con 

Resolución de Consejo Universitario N° 099-2021-CU del 30 de junio del 2021. 

d. Manual de procedimientos académicos aprobado con Resolución N° 052- 2017-R, de fecha 26 de 

enero del 2017. 

e. Directiva de Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional de 

la FIME de la UNAC con la Directiva 014-2019-R, aprobada con Resolución N° 746-2019-R del 19 

de Julio del 2019 y modificada con Resolución Rectoral N° 795-2019-R de fecha 13 de agosto del 

2019. 

f. Lineamientos de Adecuación de los Ciclos Talleres de Tesis y de Trabajo de Suficiencia Profesional en 

Forma Remota en la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía de la Universidad Nacional Del Callao, 

Resolución Rectoral Nº 510-2020-R.- Callao, 08 de Octubre de 2020.- El Rector de la Universidad Nacional 

Del Callao: 

g. Directiva Nº 004-2022-R “Directiva para la Elaboración de Proyecto e Informe Final de Investigación de 

Pregrado, Posgrado, Equipos, Centros e Institutos de Investigación de la Universidad Nacional Del Callao” 

Resolución Rectoral Nº 319-2022-R.- Callao, 22 de Abril de 2022.- El Rector de la Universidad Nacional 

Del Callao: 
 

4. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

 Inscripciones y Matrículas 

Del  01 al  16 setiembre del 2022. 

Correo Institucional: fime.mesa@unac.edu.pe 

 
Horario de Atención: 

De lunes a viernes de 09:00 - 12:30   /   14:30 a 17:00 

Cel.:  947 787 529 
Duración del Ciclo taller 
16 sesiones (8 semanas) 
 

mailto:fime.mesa@unac.edu.pe
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 Inicio del Ciclo Taller: 

Sábado 17 de setiembre del 2022 

 Finalización del Ciclo Taller: 

Domingo 06 de Noviembre del 2022 

 Inicio y finalización de clases teóricas 

Sábado 17 de setiembre y  Domingo 18 setiembre del 2022 

 Inicio y finalización de asesorías 

Sábado 24 de setiembre al domingo 06 de noviembre del 2022 

 Clases expositivas. 

VIRTUALES 

TEMAS A DESARROLLAR 

Sábado 17 de setiembre08:30 a 11:00 horas 
 Índice 
 Aspectos Generales 
 Objetivos. 
 Organización de la Empresa o Institución 
 Fundamentación de la Experiencia  Profesional. 

Marco teórico. 
 Descripción de las actividades desarrolladas. 
  

Domingo 18 de setiembre de 08:30 a 11:00 horas 
 Aportes Realizados 
 Argumentar con evidencias el/los proceso/s de diseños, rediseños, 

innovación, optimizaciones, etc, aportadas a la empresa de acuerdo a 
su campo profesional 

 Discusión y Conclusiones 
 Recomendaciones 
 Bibliografía 
 Anexos 
  
  

 Referenciales 

 

 Exposición de participantes y determinación de los Títulos de Informe de Trabajo de 

Suficiencia Profesional 

 Sábado 17 de setiembre y Domingo 18 de setiembre de 2022 

 

 Informe a la Unidad de Investigación para su aprobación, de los títulos de Informe de Trabajo 

de Suficiencia Profesional de los participantes y designación de asesores 

Lunes 19 de setiembre del 2022 

 Asesorías y desarrollo de los Trabajos de Suficiencia Profesional 

Sábado 24 de setiembre al  Domingo 06 de noviembre del 2022 
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HORARIO PARA LAS ASESORÍAS 

 

DOCENTES ASESORES SÁBADO DOMINGO LUGAR 

 16:00-21:00 09:00-14:00 Aula Virtual 

 16:00-21:00 09:00-14:00 Aula Virtual 

 16:00-21:00 09:00-14:00 Aula Virtual 

 16:00-21:00 09:00-14:00 Aula Virtual 

 

CUMPLIMIENTO DE LAS ASESORÍAS (3.5 HORAS POR CADA ASESORADO) 

 

II CICLO TALLER PARA TITULACIÓN POR LA MODALIDAD DE TRABAJO DE SUFICIENCIA 
PROFESIONAL 

Bachiller: 

Tema Expuesto Sugerencias del asesor Fecha Hora 

    

    

    

Asesor: 

 

 Fecha de entrega de los Informes de Trabajo de Suficiencia Profesional al coordinador 

del Ciclo Taller: 

Lunes 07 al  Domingo 13 de noviembre del 2022. 

 

 Fecha de entrega de los Informes de Trabajo de Suficiencia Profesional de los 

participantes al director de la Unidad Investigación para su aprobación y determinación 

del Jurado Evaluador de la exposición: 

Miércoles 16 de noviembre del 2022. 

 

 Remisión de Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional de los participantes al jurado 

Evaluador de la exposición:  

Viernes  18 de noviembre del 2022. 

 

 Periodo, fecha y hora de exposición del Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional: 

 Sábado 26 de noviembre del 2022               Hora: 16:00 a 22:00 

Domingo 27 de noviembre del 2022           Hora: 09:00 a 15:00 

Refrigerio  Hora: 13:00 a 14:00 
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5. DE LOS INTERESADOS 

El (los) bachiller(es) para inscribirse y participar en el II Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de 

Trabajo de Suficiencia Profesional, en la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía de la 

Universidad Nacional del Callao, presentan al Correo institucional: fime.mesa@unac.edu.pe la 

siguiente documentación: 

 

a. Solicitud dirigida al Decano, según formato de Trámite académico administrativo, para inscripción en el 

Ciclo Taller para Titulación. 

b. Ficha de Inscripción según Formato. 

c. Fotocopia Simple de Certificados de Estudios 

d. Fotocopia Simple de Grado de Bachiller. 

e. Fotocopia simple de DNI. 

f. Fotocopia Simple de Constancia de egresado. 

g. Constancia que acredite haber prestado servicios laborales propios de la carrera profesional durante tres 

(03) años, consecutivos o acumulados, después de haber concluido sus estudios de formación 

profesional que se acredita con la fecha de aprobación de la última asignatura del certificado de estudios 

h. Recibo original de pago, emitido por la oficina de tesorería, por derecho de matrícula y estudios del Ciclo 

Taller, de acuerdo a la tasa única de procedimientos administrativos TUPA vigente de la UNAC. 

i. Dos (2) fotografías a color de estudio fotográfico recientes, en fondo blanco, tamaño carnet y con terno. 

j. Declaración Jurada de conocer y estar de acuerdo con el presente reglamento y demás normas y 

disposiciones legales vigentes sobre la materia en la UNAC. 

 

6. PERSONAL ADMINISTRATIVO Secretario(a) el Ciclo taller 

Sra. María Josefa TUANAMA RAMIREZ  (mjtuanamar@unac.edu.pe) 

 

Personal docente o administrativo con conocimientos técnicos. 

Sra. Lorena Cecilia RAFFO VASQUEZ  (lcraffov@unac.edu.pe) 

 

ASESORES DEL II CICLO TALLER 

 Dr. Dennis Alberto Espejo Peña  
 Mg. Arturo Percey Gamarra Chinchay 
 Dr. Félix Alfredo Guerrero Roldan  
 Mg. Juan Carlos Huamán Alfaro  

 

 

 

 

mailto:fime.mesa@unac.edu.pe
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7. PRESUPUESTO 

      Presupuesto proyectado de ingresos y egresos del II Ciclo Taller para Titulación por la Modalidad de 
Trabajo de Suficiencia Profesional de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía de la Universidad 

Nacional del Callao. 

 

Número de Bachilleres (Mínimo) 20  UIT S/. 4 600,00 

 
INGRESOS 

CONCEPTO UIT 
MONTO 

(S/.) 
Sub Total (20 
Bachilleres) 

Carpeta de Postulante 0,01 46,00  920,00 

Derecho de Inscripción 0,15 690,00 13 800,00 

Derecho del Ciclo Taller 0,24 1 104,00 22 080,00 

Derecho de Asesoría 0,60 2 760,00 55 200,00 

MONTO TOTAL DE INGRESOS 1,00 1,00 x 20      92 000,00 

 
EGRESOS 

DESCRIPCIÓN UIT / COSTO MONTO (S/.) 

Pago a los Supervisores y Coordinador del Ciclo  14 260,00 

Supervisor General 1,10 5 060,00 

Supervisor de la Facultad  1,05 4 830,00 

Coordinador del Ciclo Taller  0,95 4 370,00 

04 Docentes Asesores (por 05 informes c/u) 1,00 x 4 18 400,00 

Pago al Jurado Evaluador  12 880,00 

Presidente 1,00 4 600,00 

Secretario 0,90 4 140,00 

Vocal 0,90 4 140,00 

Pago al Representante de la Comisión de Grados y Títulos 0,50 2 300,00 

Pago Apoyo Administrativo  6 440,00 

Secretaria 1 0,70 3 220,00 

Docente o administrativo (Técnico) 1 0,70 3 220,00 

Pago Administración Central 15%  13,800,00 

TOTAL DE EGRESOS: 68, 080,00 

 
 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO PROYECTADO  

TOTAL INGRESOS S/. 92 ,000,00 

TOTAL EGRESOS S/. 68, 080,00 

SUPERÁVIT PARA LA FAC. DE INGENIERIA MECANICA Y DE ENERGIA S/. 23, 920,00 

 

 


